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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma a la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Waldo Fernández González 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de agosto de 2016 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de agosto de 2016 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Organizar a los poderes judicial y ejecutivo para crear en cada entidad federativa un patronato de asistencia a familiares de internos, 

sustentados por los gobiernos de cada entidad conforme a sus posibilidades presupuestales y participación activa de organizaciones de 

la sociedad civil y universidad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7. Coordinación interinstitucional 

Los poderes judicial y ejecutivo competentes, se organizarán, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, para el cumplimiento y 

aplicación de esta Ley y demás normatividad aplicable, así como 

para la cooperación con las autoridades penitenciarias e 

instituciones que intervienen en la ejecución de la prisión 

preventiva, de las sanciones penales y de las medidas de seguridad 

impuestas. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

DECRETO POR EL SE ADICIONAN UN SEGUNDO Y 

TERCER PARRAFOS AL ARTÍCULO 7, 

RECORRIENDOSE LOS SUBSECUENTES DE LA LEY 

NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL.  

 

ÚNICO. Se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 7 

de la Ley Nacional de Ejecución Penal, para quedar como sigue:  

 

Artículo 7. Coordinación interinstitucional  

(…)  

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, se organizarán para crear en cada entidad 

federativa un patronato de asistencia a familiares de internos. 

El objeto de estos patronatos será otorgar asistencia integral a 

las familias de los internos, poniendo especial atención a niñas, 

niños y adolescentes.  

 

Los gobiernos de las entidades federativas sustentaran dichos 

patronatos de asistencia a familiares de internos de 

conformidad con sus posibilidades presupuestales y 

fomentarán la participación activa de organizaciones de la 

sociedad civil, universidades públicas y privadas.  
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

(…) 

 

(…)  

 

(…)  

 

(…)  

 

 TRANSITORIOS 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

 


